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GOBIERNO CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 16 del 
actual, número 269, aparece el si
guiente Decreto número 322, del 
Gobierno del Estado:

«El Decreto número doce, de la 
extinguida Junta de Defensa Na
cional, si bien respondió, cu los 
inicios del Glorioso Movimiento, 
a ,1a necesidad de tener agrupa
dos todos los medios de coinu- 
nkación, requiere su desenvol 
viniicnto al aumentar el área de 
la zona liberada y con ella la com
plejidad inherente a los variados 
servicios técnicos.

En su consecuencia, 
DISPONGO:

Artículo primero. Se suprime 
el cargo de Inspector General de 
Correos, Telégrafos y Teléfonos, 
creado por Decreto de veintisiete 
de julio de mil novecientos treinta 
y seis.

Artículo segundo. Se crean las 
Direcciones de Correos y de Telé
grafos, las cuales dependerán de 
la ('omisión de Obras Públicas y 
Comunicaciones de la Junta Técni
ca del Estado, a la que serán agre
gados sus titulares.

Artículo tercero. Por la Presi
dencia de aquel Alto Organismo se 
dictarán las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento de lo pre
ceptuado en este Decreto.

Dado en Salamanca a catorce 
de julio de mil novecientos treinta 
y siete.^Francisco Franco».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 17 de julio de 1937.
Ki. Gobernador,

Antonio Almagro.

Dia semanal del Plato Unico 
y Dia Semanal sin postre.

CIRCULAR

Por el Gobierno General del Es
tado, se ha dictado, con fecha 16 
de! corriente, la siguiente Orden:

«La España que se está forjan
do necesita el esfuerzo de todos. 

No basta que los combatientes 
viertan generosamente su san 
gre ni que unos cuantos de la 
retaguardia la ofrenden sus sa 
crificios; somos todos los espa
ñoles los materiales de la obra y 
cada uno con arreglo a su po
tencia aportadera tiene que cum 
plir su fin inspirado en el nuevo 
estilo, decidido a aceptar los ma
yores sacrificios.

La implantación del día tieí Plato 
Unico,y el establecimiento del Sub
sidio pro-combatientes no fueron 
otra cosa sino llamadas al patrio
tismo de los buenos españoles, pa
ra sostener dos in’stituciones funda
mentales: la Benéfico social y la 
de atención a las familias de ios que 
a costa de su propia vida están li
brando a España. Pero si con la 
recaudación del Plato Unico se 
atiende de modo pleno al fin para 
queso creó, con los ingresos que 
producen los recargos establecidos 
para atender al Subsidio pro-com
batientes no se consigue el mis
mo resultado. Cien millones de 
pesetas anuales exige este ser
vicio patriótico y cuarenta esca
samente son los que se recaudan; 
hay, pues, un imperativo que exige 
ampliar la recaudación abriendo 
nuevas fuentes que puedan llenar 
esta necesidad.

Fácil hubiera sido al uuevo'Esta- 
do imponer con carácter coactivo 
las cargas necesarias para el cum
plimiento de este fin, ya que por 
nmy pesadas que fuesen resultarían 
más ligeras que entregar sangre y 
vida como lo hacen los que luchan; 
pero no ha querid.o hacerlo así 
porque conoce el sentimiento es
pañol, en el que despierto el espíri
tu de patriotismo y sacrificio por la 
guerra actual, ha hecho que más 
de una vez los particulares, las 
entidades y provincias se ade
lantasen en su iniciativa de sa
crificio al Gobierno del Estado 
Español. Por eso, no se ha du
dado un instante en ampliar los 
días de «Plato Unico» con desti
no a la obra del «Subsidio pro
combatientes» y en secundar la 
iniciativa de Valladolid que tie
ne establecido el Día sin Postre- 
desde (-1 22 de octubre de 1936 
con resultados admirables y que 
con el sacrificio insignificante de 
una cosa superfina extendido a 
toda España y guardado con la 
misma admirable austeridad con 

que lo hace la ciudad castellana, 
supondrá sin duda alguna una 
recaudación considerable en ayu
da de la obra del «Subsidio pro
combatientes» .

A lograr ésto, unificando servi
cios y simplicando labores de re
caudación, tiende esta disposición.

Artículo l.° Por la presente Or
den y a partir del mes de agosto 
próximo se establece en todo el 
territorio sometido a nuestro glo
rioso Ejército el «Día semanal del 
Plato único», que habrá de‘cele
brarse precisamente todos los vier 
nes del año, sobre las mismas ba
ses y forma que hoy se celebra, 
quedando sin efecto los días del 
Plato Unico establecidos por Or
den de 30 de octubre (13.- O. nú
mero 3) que venían celebrándose 
los días 1.° y 15 de cada mes.

Artículo 2." Con la recaudación 
que se obtenga por este concepto 
sellarán dos partes iguales: una 
que ingresará en el Fondo de Pro
tección Benéfico Social para las 
atenciones establecidas en el ar
tículo l.° de la citada- Orden de 30 
de octubre de 1936, y la otra que 
tendrá su ingreso en la cuenta de 
«Subsidio pro combailentes» para 
reforzar los recursos con los que 
en la actualidad se atiende a las 
necesidades de este patriótico ser 
vicio.

Artículo 3." Se establece a 
partir del próximo mes de agos
to el «Cía semanal sin postre», 
que deberá celebrarse todos los 
lunes del año. Consistirá en la 
realización del pequeño sacrifi
cio que supone la privación de! 
postre en el referido día de ca
da semana, entregando la eco
nomía que ello reporte cmno do
nativo voluntario para incremen
tar los recursos con que ha de 
atenderse al pago del «Subsidio 
pro-combatientes», por lo que las 
cantidades que se recauden por 
este concepto se ingresarán ínte
gramente en la cuenta correspon
diente.

Articulo 4." Con carácter ge
neral para toda la zona liberada, 
los industriales de todas clases, 
bien sean hoteleros, dueños de 
cafés y bares, cervecerías y gre
mios de cafés de 0‘30 que sirvan 
comidas, bien sean cu forma de 
cubierto o a la carta, habrán de 
contribuir los lunes sin postre 
con el 10 por 100 de cada comí 

da suelta que sirvan y Cóii el 
5 por 100 de la pensión comple
ta si se tratase de per sonal hos
pedado en los mismos.

Los particulares contribuirán con 
una cuota igual a la economía que 
les reporte esta privación volun
taria

Artículo 5.° Las normas para 
llevar a la práctica esta disposi
ción, cu cuanto al «Día semátel 
del Plato único» se refiere, serán 
las señaladas en lás Ordenes de 
11 (Je noviembre de 1936 (B O. nú
mero 12) y 18 de. marzo último 
(B O. núm. 152).

Artículo 6 0 El servicio de re
caudación, tanto del «Día seiífanal 
del Plato único», como del «Día sin 
Postre», estar:! encomendado a las 
Juntas que actualmente tienen a su 
cargo la del Plato único, átemén- 
dose a las instrucciones generales 
dictadas por este Gobierno y a las 
qué se dicten en lo sucesivo por' él 
mismo, y normas de los Gober na
dores (.'¡viles respectivos.

Artículo 7.” Los Gobernadores 
Civiles y Autoridades a mis órde
nes velarán por el unís exacto cum
plimiento de la 'preselite Orden y 
sus concordantes, dtiutloles la má
xima publicidad para que no pue
da alegarse ignorancia por las per
sonas a quienes afecta.

Valladolid 16 de julio de 1937.
«El Gobernador General, Lilis 

Valdés».
Al transcribir la presente Orden, 

el Gobernador Civil espera del 
hondo sentido patriótico de todos 
los burgaleses que han de procurar 

■ superarse en su cooperación para 
i que la recaudación que se logré 

con la intensificación de estas apor
taciones llegúe a alcanzar una sú
ma que, al menos, duplique la con
seguida hasta los momentos ac
tuales.

Deben pensar todos que la abne
gación y sacrificio de los que go
zamos de las Ventajas de la reta
guardia son lós únicos que pueden 
acercarnos a la granJeza de ios 
que en vanguardia lo han entrega
do todo en holocausto de España.

Principalmente se encarece a los 
Alcaldes y deinés Autoridades a 
mis órdenes, pongan el mayor en
tusiasmo y la máxima actividad en 
el más ex cto cumplimiento de lo 
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anteriormente ordenado, bien en - 
tendido que se les exigirá con toda 
energía esta cooperación decidida, 
como lo piden las necesidades de los 
combatientes, la Asistencia Social 
y los altos intereses de la Patria.

Burgos 1!) de julio de 1937.=Se- 
gundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al dia 18 del 
actual, número 271, aparece la si
guiente Orden de la Secretaria de 
Guerra:
Concentración e incorporación a 

filas.
«Para cumplimiento de lo dis

puesto por S. E el Generalísimo 
de. los Ejércitos Nacionales, en 
Orden a la incorporación, a filas 
de ios reclutas del reemplazo de 
1939, nacidos en el año correspon
diente, he resuelto lo siguiente:

Artículo 1." Se concentrarán 
en las respectivas Cajas de Re
cluta en las fechas que se ex
presan: días 25 al 31 del' actual 
mes de julio, los reclutas porte 
necientes al reemplazo de 1939, 
nacidos en el pi ¡mero y segundo 
trimestres del año correspondien
te; días 10 al 16 de agosto, los na
cidos en el tercer trimestre, y días 
20 al 26 de agosto, los nacidos en 
el cuarto trimestre.

Artículo 2.° Se comprenderá 
también en esta concentración, 
y dentro de análogos períodos de 
nacimiento, los incluidos en los 
apartados siguientes:

a) Procedentes de reemplazos 
anteriores y agregados a éste.

b) Reclutas separados de filas 
que han prestado con anterioridad 
servicio activo como voluntarios.

Artículo 3." Los Jefes de las 
Cajas de Recluta comunicarán con 
antelación a los Alcaldes respecti
vos, a fin de que éstos lo hagan 
saber a los interesados, el día en 
que los residentes en su Ayunta
miento deban verificar su presen
tación en la capitalidad de la Caja

Artículo 4.° Para todo lo re
ferente a. viajes, socorros, altas 
y bajas en Caja, incidencias de 
concetración, presuntos inútiles et 
cétera, se seguirán las normas se
ñaladas en la regla segunda de la 
Orden Circular de 5 de octubre de 
1935 (D. O. número 230), en cuan
to no se oponga a lo prevenido 
en esta disposición

Artículo Los reclutas com 
prendidos en esta Orden, pertene
cientes a Zona no ocupada por 
nuestro Ejército, que se encuen
tren en territorio liberado, tienen 
obligación de presentarse para efec
tuar su incorporación en la Caja 
de Recluta más próxima al lugar de 
su residencia.

Artículo 6.° El destino a cuerpo 
c ¡ncorporaciói del contingente co
rrespondiente al trimestre o trimes
tres que en cada periodo se llama 
a filas, se verificará por los Gene
rales de los Cuerpos de Ejército y 
Comandantes Militares de Baleares 
y Canarias y General Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, en la forma y mo
do que se le comunicará por te
légrafo, sujetándose, en lo posi
ble a las normas generales con
tenidas en la Orden Circular de 
8 de enero de 1936 (D. O. nú

mero 7), y los Jefes de las Cajas 
procurarán dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los apartados c) 
y d) de la regla primera de la 
citada Orden en lo referente a 
talla y oficio de los reclutas des
tinados a cada organismo.

Artículo 7.° Los individuos 
comprendidos en esta disposi - 
ción que se encuentren con an
terioridad al día 25 del mes de 
junio próximo pasado pn-stando 
servicio de Armas precisamente 
en los frentes de combate, como 
afiliados a F. E. T. y de las 
J. O. N. S., quedan dispensados 
de verificar su incorporación a filas.

El General Jefe de la Milicia 
Nacional dispondrá la remisión 
a las Cajas de Recluta respecti
vas de las relaciones de los re
clutas que se encuentren en estas 
condiciones, especificándolas Uni
dad. s a que pertenecen para su 
constancia en la documentación y 
efectos consiguientes.

Artículo 8.° Los Generales de 
los Cuerpos de’Ejéreito dispondrán 
lo conveniente respecto al trans
porte de los reclutas, asi como lo 
necesario al suministro de mantas, 
comida en los viajes, etc.

Artículo 9 ° La Caja de Re
cluta de Toledo número 3, se con
siderará afecta al 7." Cuerpo de 
Ejército, y los reclutas que per
teneciendo a Cajas de territorio 
no ocupado se presenten a con
centración, por estar comprendí 
dos en este llamamiento, serán 
destinados como formando parte 
del contingente de la Caja en que 
efectúen su presentación.

Artículo 10. Los reclutas que 
debiendo incorporarse presten en 
la actualidad servicio activo en las 
Compañías Ferroviarias, serán des
tinados al mismo servicio, y para 
su incorporación a los puntos de 
concentración, el Jefe del mismo 
se dirigirá a los Generales de los 
distintos Cuerpos de Ejército, indi
cándoles aquellos Centros con arre
glo a conveniencias de su peculiar 
servicio.

Artículo 11. Los Generales de. 
ios Cuerpos de Ejército, Coman
dantes Generales de Baleares y 
Canarias y General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
dictarán y remitirán a esta Secreta
ría las instrucciones que estimen 
precisas ¡rara el cumplimiento de la 
presente. Orden y resolverán de 
mutuo acuerdo cuantas dudas se 
ofrezcan, a no ser. que por su im
portancia consideren conveniente 
comunicarlas a esta Secretaría.

Burgos 18 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 18 de julio de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Inspección

Por Orden de 22 de junio próxi 
nio pasado ha sido adscrito a esta 
Delegación de Hacienda, D. Ra
món Barbat Miracle, Ingeniero In
dustrial, Jefe de Negociado de se
gunda clase, cuyo funcionario ejer
cerá funciones inspectoras del Tri
buto en esta Capital y provincia.

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial para conocimiento de las 

Autoridades y contribuyentes en 
general

Burgos 16 de julio de 1937 = El 
Delegado de Hacienda, Eduardo 
Serrano.

Caja Recluta de Burgos, número 36.

Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

CIRCULAR

Dispuesto por Orden circular de
17 del actual, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado», de fecha
18 del corriente, la concentración c 
incorporación a filas de los reclutas 
pertenecientes al reemplazo de 
1939, nacidos en el año 1918; se 
ordena a los Sres. Alcaldes y Jueces 
municipales de la provincia, remi
tan a esta Caja y antes del día 23del 
actual, relación nominal de todos 
los individuos de su término muni
cipal que hayan nacido dentro del 
ano expresado, indicando la fecha 
de su nacimiento.

Dichas relaciones vendrán he
chas por riguroso orden de fechas 
de nacimiento, haciendo constar 
en ellas, por lo que se refiere a las 
del Juzgado, los que hubieran fa
llecido, y por lo que respecta a los 
Ayuntamientos, los que se encuen
tren prestando servicio en el Ejér
cito o Milicias, indicando el Cuer
po o unidad en que sirven.

Con el fin de efectuar con nor
malidad la indicada incorporación, 
se pone cu conocimiento de las 
Autoridades municipales que, el 
día que deben efectuar la incorpo
ración en esta Caja, sin excusa al
guna, los mozos nacidos en el año 
1918, naturales de su término mu
nicipal, así como los que no sién
dolo residan dentro de él y nacidos 
también en la misma época, es la 
que a continuación se indica:

PRIMERO Y SEGUNDO TRIMESTRE 

Dia 25 de julio.
Todos los Ayuntamientos de los 

paitidos de Belorado, Castrojeriz 
y Burgos (excepto la capital).

Dia 2b.
iodos los Ayuntamientos de los 

partidos de Briviesca, Lerma" y Se
daño.

Día 27.
Todos los Ayuntamientos de los 

partidos de Aramia, Miranda v 
Roa.

Día 28.
Todos los Ayuntamientos de los 

partidos de Salas y Villadiego.
Día 29.

lodos los Ayuntamientos del 
partido de Villarcayo.

Dia 30.
Burgos (capital)

TERCER TRIMESTRE

Día 10 de agosto.
Todos los Ayuntamientos de los 

partidos de Belorado, Castrojeriz y 
Burgos (excepto la capital).

Día 11. :
Todos los Ayuntamientos de los 

partidos de Briviesca, Lerma y Se
daño.

Dia 12.
Todos los Ayuntamientos délos 

partidos de Aramia, Miranda y 
Roa

Dia 13.
Todos los Ayuntamientos de los 

partidos de Salas y Villadiego.
Dia 14.

Todos los Ayuntamientos del 
partido de Villarcayo.

Dia 15.
Burgos (capital).

CUARTO TRIMESTRE

Día 20 de agosto.
Todos los Ayuntamientos de los 

partidos de Belorado, Castrojcrizy 
Burgos (excepto la capital).

Día 21.
Todos los Ayuntamientos de los 

partidos de Briviesca, Lerma y Se- ■ 
daño. '

Día 22.
Todos los Ayuntamientos de los 

partidos de Aramia, Miranda y 
Roa.

Día 23.
Todos los Ayuntamientos de los 

partidos de Salas y Villadiego.
Día 24.

Todos los Ayuntamientos del 
partido de Villarcayo.

Día 25.
Burgos (capital).
La hora de incorporación comen

zará los días indicados a las nueve 
de la mañana.

Los Ayuntamientos remitirán con 
toda urgencia y sin pretexto algu
no y antes de la fecha indicada, 
duplicada filiación personal y expe
diente de todos los individuos per
tenecientes al reemplazo ya indica
do, debiendo de comparecer los 
mozos dentro de los días señalados 
acompañados de los respectivos 
Comisionados, toda vez que la 
operación de concentración lo es 
asimismo de clasificación.

Las indicadas Autoridades pro
curarán dar el más exacto cumpli
miento a cuanto se dispone en esta 
Circular, al objeto de no entorpe
cer la marcha de las operaciones 
de reclutamiento.

Burgos 18 de julio de Í937.=EI 
Jefe de la Caja, Carlos Quintana

Anuncios particulares
A los Carniceros de la provincia.

En la Casa Sucesor de Fotirnier, 
Plaza Mayor, 56, se hallan a la 
venta las láminas indicadoras de 
las clases de carnes, ordenadas pol
la Junta Provincial de Abastos.

Cuatro modelos impresos en car
tulina y pintados a la acuarela, 8 
pesetas. —A reembolso, 9. 1-3

Imprenta Provincial


